REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintitrés de marzo de dos mil diez.

A fojas 1561: como se pide a la suspensión, fijándose como nueva fecha para la vista de la causa, la audiencia del día 22 de abril de 2010, a las 10:00 horas. Los abogados que deseen alegar en la audiencia deberán hacerlo por escrito, con una anticipación mínima de 24 horas a su inicio.
Notifíquese por correo electrónico.

Rol C Nº 150-08
Pronunciada por los Ministros Sr. Julio Peña Torres, Presidente subrogante, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, y Sr. Tomás Menchaca Olivares.
